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lqu¡tos, 17 de febrero de 2026
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El Of¡cio N" 018-2026JD-5UTUNAP, presentado el 17 de febrero de 2026, por el secretario gene.al del Sind¡cato

Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sobre apoyo con pasaje aéreo en la ruta lquitos/Pucallpa/lqu¡tos y

apoyo económ¡co;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de visto, don Leonidas Díaz Guerrero, identif¡cado con DNI N' 05354962, secretario general del
s¡nd¡cato Un¡tar¡o de Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sol¡c¡ta al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta
lquitos/Pucallpa/lquitos; y apoyo económico, para que v¡aje a la ciudad de Pucallpa del 19 al 20 de febrero de 2026, en
compañía de don Luis Anton¡o OIiva Montano, ¡dentif¡cado con DNI N" 05714297, secretar¡o de Organización; de doña
Margarita Rios Macedo, identif¡cada con DNI N'05243642, secretar¡a de Defensa, de doña Marly Mabel Murayari
Paredes, ¡dentificada con DNI N" 05417656, secretar¡a de Coñtrato Administrat¡vo de serv¡cio-CAs, de doña Ne¡s¡

.lane¡ro Chacóñ, ¡dent¡f¡cada con DNI N'05342A37, y de doña G¡ssela Paola Córdova López, ¡dentificada con DNI N"
45515144, m¡embros de base del Sindicato Unitario de Trabajadores de la UNAP (Sutunap); con la f¡nal¡dad de
part¡cipa. en el "Foro Macroreg¡onal Oriente sobre la Problemática C45", convocado por la Federac¡ón Nacional de
Trabajadores de las Universidader del Perú (Feñtup) y a través del Of¡cio N" 1182-2026-CEN-FENTUP, que se real¡zará en
dicha ciudad;

De conformidad con la tey N" 32513 Ley de Presupuesto del Sedor Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡ereñ la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

SE RTSUELVI:

ARTfCULO PRIMERO.- Otorgar, a don Leon¡das Día¿ Guerrero, identificado con DNI N" 05354962, secretario general del
S¡ndicato Unitario de frabajadores de la UNAP (Sutunap), a don tuis Anton¡o Oliva Montano, ident¡ficado con DNI N"

05774297, recretario de Organi2ac¡ón, a doña Martarita Ríos Macedo, identif¡cada con DNI N" 05243642, secretar¡a de

Defensa, a doña Marly Mabel Murayar¡ Paredes, identif¡cada con DNI N' 05417656, secretaria de Contrato
Adm¡nistrativo de servicio-CAS, a doña Nelsi fa¡;¡iio ¡.i¡o"ún, ¡dentificada con DNI N" 05342837, y a doña Gissela Paoia

Córdova López, identif¡cada con DNI N' 45515144, miembros de base del S¡ndicato Un¡tario de frabajadores de la UNAP
(Sutunap), pasa¡es aéreos econórnicos en la ruta lqu¡tos/Pucallpa/lquitos y una as¡gnac¡ón económica de s/5«t.00
(Quinientos cuarenta y 00/1m soles) para cada uno, con la ññal¡dad de que v¡a¡en a la c¡udad de Pucallpa del 19 al 20
de febrero de 2026, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARffcuLo SEGUNDo.- Pr€cisar que don Leonidas Oiaz Guerrerc, don Luis Anton¡o Oliva Montano, doña Margarita
Ríos Macedo, doña Marly Mabel Muravar¡ Paredes, doña Neis¡ Janeiro Chacóñ, y doña Gissela Paola Córdova López,

tienen die¿ (10) días hábiles, a partir del día s¡guiente de su retorno para presentar los boletos de los pasajes aéreos
ut¡li¿ados y la rendicióñ de cuenta documentada de la as¡gnac¡ón económ¡ca otorgados, en la D¡rección General de
Admiñistración (DGA)y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTICULO ÍERCERO.- Autor¡zar a los luncionar¡os de la D¡recc¡ón General de Admin¡stracióñ y de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el e8reso a la estructura
fuñcional programática, cadena de gasto y fuei[És de i¡r¿nciam¡entos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el

, comuníquese y archívese.;
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Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), dirig¡r la act¡v¡dad académ¡ca y
su gestión administrat¡va, económica y f¡nanciera, y a sol¡citud del secretario general del s¡nd¡c¿to Unitario de

Trabajadores de la UNAP (Sutunap), se em¡te el presente acto resolut¡vo;

Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡cio F¡scal 2026.
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